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Se hace constar que no se abrirá la diligencia de remate programada para el proceso de la 

referencia; toda vez que revisada la publicación efectuada por la parte interesada, se 

evidencia que la misma no reúne los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del 

C.G.P. Lo anterior en virtud a que, si bien se efectuó en un diario de amplia circulación, 

dicha publicación no se realizó con la antelación prevista por el legislador, si en cuenta se 

tiene lo normado en el artículo 118 de la misma obra ritual.  
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